
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007,
de la Presidenta del Consejo de
Comunidades Extremeñas, por la que se
convoca el inicio del proceso de elecciones de
miembros del Consejo de Comunidades
Extremeñas, en representación de las
Asociaciones Extremeñas en el Exterior.

El Decreto 84/2007, de 24 de abril, por el que se regula la
elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas
en representación de las Asociaciones Extremeñas en el Exte-
rior, establece en su artículo 5 que corresponde a la Presi-
denta del Consejo de Comunidades, mediante resolución, la
convocatoria del proceso electoral, una vez finalizado el
mandato anterior.

Habiéndose agotado la duración máxima del mandato de los
actuales vocales en representación de las asociaciones extre-
meñas en el exterior, corresponde ahora iniciar un nuevo
proceso electoral para la renovación de estos cargos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
84/2007, de 24 de abril.

En virtud de lo anterior, se acuerda iniciar el proceso electoral. A
estos efectos, en aquellas zonas en las que exista dos o más
asociaciones las juntas directivas podrán presentar un candidato a
vocal en representación de su zona. Por su parte, en aquellas
zonas en las que exista una sola asociación, su junta directiva
designará vocal que la represente en el Consejo de Comunidades
Extremeñas. En ambos casos, el acuerdo de designación de vocal
deberá ser notificado, en el plazo de un mes desde el inicio de
este proceso electoral, a la Presidencia del Consejo de Comunida-
des Extremeñas mediante certificado del Secretario con el visto
bueno del Presidente de la Asociación.

Mérida, a 5 de noviembre de 2007.

La Presidenta del Consejo de Comunidades Extremeñas,
LUCÍA MARTÍN DOMÍNGUEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007,
de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones
destinadas a la organización y promoción
de ferias y exposiciones oficiales en el
ejercicio 2007.

Por Decreto 103/2007, de 22 de mayo, de la Consejería de
Economía y Trabajo por el que se modifica el Decreto 75/2004 y
se dispone la convocatoria de las ayudas para el año 2007
(D.O.E. n.º 61 de 29/05/2007).

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, tramitadas las
mismas de conformidad con lo previsto y teniendo en cuenta
los criterios de valoración establecidos en el artículo 8.1 del
Decreto 103/2007, de 22 de mayo, vista la Propuesta de la
Comisión de Valoración y conforme al artículo 10 del Decreto
75/2004, han sido concedidas por esta Consejería ayudas a las
entidades que se detallan en el Anexo adjunto a la presente
resolución, destinadas a la organización y promoción de ferias y
exposiciones oficiales.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones,

D I S P O N G O :

Primero. Publicidad de las ayudas concedidas.

Por la presente Resolución se ordena la publicación de la
concesión de ayudas destinadas a la organización y promoción
de ferias y exposiciones oficiales en el ejercicio 2007, con
cargo a la aplicación presupuestaria 19.08.761A.489.00, Código
de Proyecto 2004 19008 0006 00 “Apoyo a instituciones Feria-
les”, y que han sido otorgadas a las entidades que se relacio-
nan en el Anexo I.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas se destinarán a la promoción y organiza-
ción de actividades feriales, que atendiendo a lo dispuesto en la
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